
 
 

Señores 
 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ. 
E. S. D. 

 
Referencia: REPARACION DIRECTA 
Expediente No. 11001333603120150003000 – (2015-30) 
Demandante: VILMAN ARLEVI COY COY Y OTROS 
Demandados: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS. 

 
 

ASUNTO: REMITO COPIA DEPÓSITO JUDICIAL 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS, de conformidad con Certificado de 
Existencia y Representación Legal, por medio del presente memorial remito copia de depósito 
judicial efectuado el 8 de agosto, por concepto de honorarios solicitados por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bogotá  para la realización de dictamen de pérdida de capacidad 
laboral.  

 
I. ANEXOS  

 

1. Copia depósito judicial de fecha 8 de agosto de 2024 

Del señor Juez; 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 
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